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EDICTO
__________________________

Poder Judicial del Estado de Michoacán.- Juzgado Séptimo
Civil.- Morelia, Michoacán.

SE CONVOCAN POSTORES.

Dentro del Juicio Sumario Civil Hipotecario número 689/
2022 que promueve la DIRECCIÓN DE PENSIONES
CIVILES DEL ESTADO DE MICHOACÁN DE OCAMPO
(sic), frente a BERNABÉ RODRÍGUEZ HERRERA y LUCIO
RAYMUNDO AGUILAR LÓPEZ, se señalaron las 13:30
trece horas con treinta minutos del día 04 cuatro de
diciembre de 2023 dos mil veintitrés, para que tenga
verificativo en el local de este Juzgado la audiencia de
remate en PRIMERA ALMONEDA, a fin de subastar
públicamente y al mejor postor el siguiente bien inmueble
hipotecado que a continuación se describe:

1. Lote marcado con el número 05 cinco, de la manzana 1
uno de la zona 1 uno, ubicado en la calle sin nombre, en el
poblado de La Cruz Gorda de Morelos, municipio de
Tacámbaro, Michoacán, mismo que cuenta con las
siguientes medidas y colindancias:
Al Noreste. 25.02 metros, con dos centímetros, con el solar
número 3.
Al Sureste. 49.79 metros, con el solar número 4.
Al Suroeste. 25.03 metros, con la calle sin nombre de su
ubicación.
Al Noroeste. 49.91 metros, con el solar número 6.

Con una superficie total de 1247.43 m2 mil doscientos
cuarenta y siete metros cuadrados, con cuarenta y tres
centímetros, con un valor de $498,972.00 cuatrocientos
noventa y ocho mil novecientos setenta y dos pesos 00/
100 moneda nacional.

Sirviendo de base para el remate el valor asignado al
inmueble antes mencionado y como postura legal la que
cubra las dos terceras partes de su precio.

Convóquese licitadores mediante la publicación de 1 un
edicto por 3 veces de 7 siete en 7 siete días en los estrados
de este Juzgado, Periódico Oficial el Estado, diario de
mayor circulación en la Entidad y estrados del Juzgado
de Primera Instancia en Materia Civil de Tacámbaro,
Michoacán.

Morelia, Michoacán, a 02 dos de octubre de 2023.-
Atentamente.- El Secretario de Acuerdos.- Lic. Jose Jesus
Baltazar Garcia.

Of. No. 644/2023-09-10-23                                             3-8-13

EDICTO
__________________________

Poder Judicial del Estado de Michoacán.- Juzgado de
Primera Instancia en Materia Civil.- Zacapu, Michoacán.

CONVOCANDO LICITADORES.

Dentro del Juicio Sumario Civil Hipotecario número 945/
2022, promueve persona moral SCOTIABANK INVERLAT,
SOCIEDAD ANÓNIMA, INSTITUCIÓN DE BANCA
MÚLTIPLE GRUPO FINANCIERO SCOTIABANK
INVERLAT, frente a PABLO SERGIO ARANDA
SERRANO, se señalan las 11:00 horas del día 31 treinta y
uno de octubre de 2023 dos mil veintitrés, para la audiencia
de remate PRIMER ALMONEDA, del siguiente bien
inmueble:

Casa habitación con frente a la avenida Arboleda, número
150 construida sobre el lote 13, manzana 4, del
fraccionamiento la Aboleda del municipio y distrito de
Zacapu, Michoacán, inscrito en el Registro Público de la
Propiedad Raíz en el Estado a nombre de Pablo Sergio
Aranda Serrano, bajo registro número 00000037, del tomo
00001409, con las siguientes medidas y colindancias:
Norte. 25.00 mts., con lote número catorce.
Sur. 25.00 mts., con lote 12.
Oriente. 10.00 mts., con la calle La Arboleda de su
ubicación, y.
Poniente. 10.00 mts., con lote número dieciséis.

Con extensión superficial doscientos cincuenta decímetros
cuadrados, sirviendo como base para la subasta la suma
de $2´161,000.00 dos millones  ciento sesenta y un mil
pesos 00/100 moneda nacional, y postura legal la que cubra
las dos terceras partes del precio fijado.

Publíquese presente edicto por tres veces de siete en siete
días en estrados del Juzgado, Periódico Oficial y en otro
de los demás circulación en el Estado.

Zacapau, Michoacán, a 3 octubre 2023.- Secretaria de
Acuerdos.- Licenciado Daniel Zirate Hernández.

44150234134-11-10-23                                                     3-8-13

EDICTO
__________________________

Poder Judicial del Estado de Michoacán.- Juzgado Primero
Civil de Primera Instancia.- Uruapan, Michoacán.

CONVÓQUENSE POSTORES.
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Por auto de esta misma fecha, dictado dentro del juicio
640/2019, Sucesorio Intestamentario, denunciado por
JESÚS ERNESTO MELGAREJO GONZÁLEZ Y OTROS, a
bienes de JOAQUÍN MELGAREJO INFANTE, se ordenó
sacar a remate en PRIMERA ALMONEDA, el inmueble del
que se acordó su venta en sentencia definitiva de cuarta
sección, consistente en:

El ubicado en calle Privada de Bolivia, anteriormente sin
número, actualmente número 330, de la colonia o
fraccionamiento El Colorín, siendo el lote 29 veintinueve,
de la manzana 16 dieciséis, de esta ciudad de Uruapan,
Michoacán.

Sirve de base para el remate la cantidad de $3´594,500.03
moneda nacional, y se señala para el remate las 11:00 horas
del día 6 de diciembre de 2023, en este Juzgado ubicado en
avenida Lázaro Cárdenas número 2001, de la colonia La
Joyita, de esta ciudad.

Convóquese postores mediante la publicación de 3 edictos
de 7 en 7 días, en los estrados de este Juzgado, Periódico
Oficial del Estado y en el diario de mayor circulación en la
Entidad, cuando menos 7 días antes de la audiencia de
remate.

Uruapan, Michoacán, 2 dos de octubre de 2023.- El
Secretario de Acuerdos.- Lic. Erik Eduardo Monge Cazares.

40153189134-03-10-23                                                     8-18-25

EDICTO
__________________________

Poder Judicial del Estado de Michoacán.- Juzgado Primero
de Primera Instancia.- Apatzingán, Michoacán.

CONVÓQUESE POSTORES.

En expediente 213/2019, Juicio Sumario Civil Hipotecario,
promovido por BANCO SANTANDER MÉXICO,
SOCIEDAD ANÓNIMA, INSTITUCIÓN DE BANCA
MÚLTIPLE, GRUPO FINANCIERO SANTANDER
MÉXICO, a través de sus apoderados jurídicos, en contra
de ARACELY PERLA LOEZA RODRÍGUEZ, se ordenó sacar
a remate en su SEGUNDA Y PÚBLICA ALMONEDA:

Respecto de la casa habitación ubicada en privada
Independencia, marcada con el número oficial 14 catorce,
edificada, sobre el lote número 10 diez, de la manzana 01
uno, en la localidad de Parácuaro, Michoacán, la cual consta
de las siguientes medidas y colindancias:
Norte. 6.73 con lote número 13 trece.

Sur. 6.76 con privada Independencia, de su ubicación.
Oriente. 14.75 con lote número 09 nueve.
Y Poniente. 14.75, con lote número 11 once.

Debiendo servir de base al remate la cantidad de $648,000.00
(Seiscientos cuarenta y ocho mil pesos) 00/100 M.N., y es
postura legal la suma que cubra las dos terceras partes del
precio fijado a la cosa.

Convóquense postores mediante la publicación de 1 un
edicto por una sola vez, en los estrados de este Juzgado y
en un Periódico Oficial del Estado y otro de mayor circulación
en la región.

La audiencia de remate tendrá verificativo a las 09:30 nueve
horas con treinta minutos del día 31 treinta y uno de octubre
del año en curso, en la Secretaría de este Juzgado.

Apatzingán, Michoacán, a 27 veintisiete de septiembre de
2023 dos mil veintitrés.- El Secretario de Acuerdos.- Lic.
Sergio Florián Ulloa.

40153205494-17-10-23                                                              8

EDICTO
__________________________

Poder Judicial del Estado de Michoacán.- Juzgado Segundo
de Primera Instancia en Materia Civil.- Uruapan, Michoacán.

CONVOCANDO OPOSITORES.

Dentro de expediente 761/2023 se admitieron Diligencias
Jurisdicción Voluntaria Información Testimonial Ad-
perpetuam para suplir título escrito de dominio, promovidas
por ESTEBAN CHUELA MURGUÍA, respecto de una
fracción de predio urbano ubicado en calle El Mirador, número
284  doscientos ochenta y cuatro, barrio San Bartolo, que
surge del predio urbano ubicado en el cuartel 1°, calle
Nacional sin número de Charapan, Michoacán, con las
siguientes colindancias:

Al Norte. con Pablo Chuela Murguía.
Al Sur. con Yolanda Hinojosa Galván.
Al Oriente. con calle El Mirador.
Al Poniente. con José Luis Mora Clemente.

Hágase la publicación de un edicto en los estrados de este
Juzgado y Periódico Oficial del Estado, para que las personas
que se consideren con derecho pasen a deducirlo dentro del
término de diez días.

Uruapan, Michoacán, a siete de septiembre de dos mil
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dos mil veintitrés.- La Secretaria de Acuerdos.- Lic.
Manyurii Guadalupe Cendejas Parrales.

40103199459-02-10-23                                                                8

EDICTO
__________________________

Poder Judicial del Estado de Michoacán.- Juzgado de Primera
Instancia en Materia Civil.- Zacapu, Michoacán.

SE CONVOCAN OPOSITORES.

Auto fecha 27 febrero 2023, admitió trámite, Diligencias
Información Testimonial Ad-perpetuam expediente número
222/2023 promueve YOLANDA MÁRQUEZ RIVERA, suplir
título escrito dominio predio urbano, ubicado calle sin
nombre denominado La Ladera al poniente Zacapu,
Michoacán, mide y linda:

Oriente. 48.82 metros, Paciano Anguiano García.
Poniente. 25.05 metros, Maria Rivera Rodriguez, cerca
alambre púas posteria concreto.
Norte. dos tramos 36.79 metros, 42.44 metros, calle
Prolongación San Juan del Río.
Sur. dos tramos 19.65 metros, 13.85 ángulo dirección oriente
17.23 metros, Ysaac Damian Murillo.

Publíquese presente edicto término de 10 días, en los
estrados este Juzgado, Periódico Oficial del Estado y lugar
ubicación inmueble, convocando opositores a tramitación
estas diligencias, pasen hacer valer derecho ante Juzgado
de autos.

Zacapu, Michoacán, 3 marzo 2023.- Secretaria de Acuerdos.-
Lic. Aida Teresita Jurado Vargas.

40003216049-17-10-23                                                               8

EDICTO
__________________________

Poder Judicial del Estado de Michoacán.- Juzgado de Primera
Instancia en Materia Civil.- Puruándiro, Michoacán.

SE CONVOCAN OPOSITORES.

EGIDIO CORONA REYES Y MA ROSA TINOCO CORONA,
por conducto de sus apoderados jurídicos, promueven
Diligencias de Jurisdicción Voluntaria número 499/2023,
sobre Información Testimonial Ad-perpetuam para suplir
título escrito de dominio de inmueble, respecto de la totalidad

veintitrés.- El Secretario de Acuerdos.- Lic. Benigno Silva
Medel.

40153201606-13-10-23                                                                8

EDICTO
__________________________

Poder Judicial del Estado de Michoacán.- Juzgado Mixto de
Primera Instancia.- Zinapécuaro, Michoacán.

Expediente: 855/2023

Procedimiento: Diligencias de Jurisdicción Voluntaria Civil,
sobre Información Testimonial Ad-perpetuam para suplir
falta de título escrito de dominio.

Promueven: FRANCISCO JAVIER MARÍN MEDINA o
JAVIER MARÍN MEDINA y MA. JUANA VEGA REYNEL o
MARÍA JUANA VEGA DE MARÍN.

SE CONVOCAN OPOSITORES.

Mediante acuerdo de fecha 18 dieciocho de septiembre del
año actual, se tuvo por promoviendo a trámite las diligencias
de referencia, respecto del predio que se ubica en el poblado
denominado Pueblo Nuevo, municipio de Indaparapeo,
Michoacán, mismo que cuenta con las siguientes medidas,
colindancias y superficie según manifestaciones de los
promoventes:

Al Norte. de oriente a poniente mide 19.23 diecinueve
metros, con veintitrés centímetros, y colinda con callejón,
sigue con una línea al sur de 5.10 cinco metros, con diez
centímetros, y termina con una línea al poniente de 6.68 seis
metros, con sesenta y ocho centímetros, colindando estas
dos líneas con calle Privada.
Al Sur. mide 33.67 treinta y tres metros, con sesenta y siete
centímetros y colinda con Mario Flores Santos.
Al Oriente. mide 24.70 veinticuatro metros, con setenta
centímetros, y colinda con calle sin nombre.
Al Poniente. mide 19.75 diecinueve metros, con setenta y
cinco centímetros, y colinda con Rafael Zamudio Salazar.

Con una extensión superficial de 666.92 seiscientos sesenta
y seis metros, punto noventa y dos centímetros cuadrados.
Proveído en el cual se ordenó hacer la publicación del
presente edicto por el término de 10 diez días en el Periódico
Oficial del Estado, convocando personas, para que dentro
del mencionado plazo, comparezcan ante el Juzgado de
los autos a oponerse al trámite de este procedimiento, ello
en caso de considerarse con algún derecho.

Zinapécuaro, Michoacán, a 9 nueve de octubre de 2023
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de la finca urbana ubicada en callejón sin nombre, en rancho
La Salud, municipio de Morelos, Michoacán, con medidas
y colindancias siguientes:

Al Norte. 40.69 metros, colindando con callejón sin nombre
de su ubicación.
Al Sur. 86.51 metros, colindando con Ofelia Chávez
Velázquez.
Al Oriente. 103.93 metros, colindando con Amparo Tinoco
González.
Al Poniente. 47.33 metros, colindando con Ofelia Chávez
Velázquez.

El predio antes citado, lo adquirieron por medio de un
contrato verbal de donación que hicieron con Josefa Reyes
Sánchez, posesión que tienen en forma pública, pacífica,
continua, de buena fe, y en concepto de propietaria.

Se convoca opositores con derecho al inmueble, para que
pasen a oponerse a las presentes diligencias, dentro del
término de  10 diez días hábiles.

Puruándiro, Michoacán, 25 de septiembre de 2023.- El
Secretario de Acuerdos.- Lic. Raúl Parra Saucedo.

40103217516-17-10-23                                                               8

EDICTO
__________________________

Poder Judicial del Estado de Michoacán.- Juzgado Sexto
de Primera Instancia en Materia Oral Familiar.- Morelia,
Michoacán.

Por este medio se hace saber que dentro del Juicio
Ordinario Familiar número 52/2011, que sobre divorcio
necesario, promovió IVONNE MARGARITA GODINA
SEPÚLVEDA, frente a GERARDO MARROQUÍN
SAUCEDO, se dictó auto judicial de data veintidós de
agosto de esta anualidad.

Tomando en consideración que los avalúos rendidos en el
expediente número 52/2011 no difieren entre si 5% cinco
por ciento, los mismos se declararon firmes, por tanto se
señalaron las 10:00 diez horas del día 31 treinta y uno de
octubre de esta anualidad, para que tenga verificativo, la
audiencia de remate en su PRIMERA ALMONEDA, en la
cual se subastará el bien inmueble señalado como local
comercial marcado con el número 308 trescientos ocho,
avenida Escuadrón 201 de la colonia Irrigación, actualmente
denominada colonia Guadalupe de Morelia, Michoacán,
el cual tiene una extensión superficial de 273.03 doscientos
setenta y tres metros cuadrados.

Al Norte. 23.10 veintitrés metros con diez centímetros,
con calle privada.
Al Sur. 22.80 veintidós metros, con ochenta centímetro,
con propiedad particular.
Al Oriente. 11.98 once metros, con noventa y ocho
centímetros, con casa habitación marcada con número
exterior 312, de la avenida Escuadrón 201 y que se
identifica interiormente con el número 2.
Al Poniente. 12.43 doce metros, con cuarenta y tres
centímetros, con estacionamiento perteneciente a las
áreas comunes de ese mismo conjunto que a su vez
colinda con la calle de su ubicación en "Escuadrón 201",
aclaración que se realiza para los efectos legales a que
haya.

Con una área común identificado como fracción 2, con
una extensión superficial de construcción de 62.34
sesenta y dos metros, con treinta y cuatro centímetros
cuadrados, y que cuyas medidas y linderos son los
siguientes:

Al Norte. 5.03 cinco metros, con tres centímetros, con
calle Privada de acceso al conjunto.
Al Sur. 5.01 cinco metros, con un centímetro, con
propiedad particular.
Al Oriente. 12.43 con loca-comercial número 308.
Al Poniente. 12.43 con la calle de su ubicación "Avenida
Escuadrón 201".

Registrado bajo el número 000054 (cincuenta y cuatro),
del tomo 0000005221 (cinco mil doscientos veintiuno),
de fecha 6 seis de junio del año 2003, del municipio y
Distrito de Morelia, Michoacán, del municipio y Distrito
de Morelia, Michoacán (sic), a nombre del Gerardo
Marroquín Saucedo.

Por tanto se ordenó, la publicación de 3 tres edictos, de
7 siete en 7 siete días, lo que deberá hacerse tanto en los
estrados de este Juzgado, como en el Periódico Oficial
del Estado y en otro de mayor circulación en esta misma
Entidad, convocándose postores a la audiencia, sirviendo
de base para el remate del citado inmueble, cuyas
características obra en autos, la cantidad de
$3´698,555.205 (sic)Tres millones seiscientos noventa y
ocho mil quinientos cincuenta y cinco pesos 205/100
moneda nacional, y como postura legal la que cúbralas 2
dos terceras partes de dicha suma.

Morelia, Michoacán, a trece de septiembre de dos mil
veintitrés.- Atentamente.- La Secretaria de Acuerdos del
Juzgado Sexto Oral Familiar de este Distrito Judicial.- Lic.
María Elena Medina Martínez.

40153186488-02-10-23                                                      98-3-8
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AVISO NOTARIAL
__________________________

Lic. Rubén Pérez Gallardo Ojeda.- Notario Público No. 106.-
Morelia, Michoacán.

PUBLICACIÓN DE DECLARACIONES.

Dentro del Juicio Sucesorio Intestamentario, promovido por
SUSANA CORTES ALVAREZ, a bienes de MARGARITO
MONDRAGÓN GUIA, expediente número 248/2023,
tramitado ante el Juzgado Quinto de Primera Instancia Civil
de este Distrito Judicial, ante el suscrito Licenciado Rubén
Pérez Gallardo Ojeda, Notario Público No. 106, en ejercicio y
residencia en esta ciudad capital comparece el C.
ALEJANDRO MONDRAGÓN CORTES, en su carácter de
albacea y heredero , manifestando en términos del artículo
1129 fracción II, que dentro de la primera sección quedó
reconocido y acreditado su derecho hereditario, quien
compareció a juicio, aceptó la herencia y reconoció sus
derechos hereditarios y en cuanto albacea definitivo
procederá a formar el inventario y avalúo de los bienes de
dicha sucesión.

Por lo que en atención a lo dispuesto por el artículo 1129 del
Código de Procedimientos Civiles vigente en la entidad,
publíquense las presentes declaraciones por una  sola vez
en el Periódico Oficial del Estado, para los  efectos a que
haya lugar.

Morelia, Michoacán, a 12 doce de octubre de 2023.- Notario
Público Número 106.- Lic. Rubén Pérez Gallardo Ojeda.-
PEOR580808-578 (Fimado).
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Lic. José Mauricio Morales Sánchez.- Notario Público No.
38.- Zitácuaro, Michoacán.

En cumplimiento por el artículo 1129, fracción II del Código
de Procedimientos Civiles del Estado, hago saber, la
comparecencia ante mí del C. SANTOS ISMAEL VEGA
BERNAL, en cuanto albacea dentro de la Sucesión
Intestamentaria tramitada extrajudicialmente ante mí fe, de su
extinta madre FLORINDA BERNAL GUILLÉN y/o FLORINDA
BERNAL y/o FLORINDA BERNAL GUILLÉN DE VEGA,
fallecida con fecha 28 de enero del año 1994, y debidamente
inscrita en el Registro Público de la Propiedad, con el número
de escritura un mil quinientos noventa, por lo que notifico
que se procederá a formar el inventario y avalúo.

Lic. José Mauricio Morales Sánchez.- Notario Público No.
38 y del Patrimonio Inmobiliario  Federal. (Firmado).
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